
 
 

SEGUNDA SOLICITUD DE INFORMACIÓN A 
PROVEEDORES 

“CONCESIONARIO PARA LA ATENCIÓN EN LAS CAFETERÍAS DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA” 

 

El Departamento de Abastecimiento del Congreso de la República, hace de conocimiento al público en 

general, que se encuentra realizando la consulta al mercado para la contratación del “CONCESIONARIO 

PARA LA ATENCIÓN EN LAS CAFETERÍAS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA”. 

Para dicho efecto, se adjunta al presente comunicado los “términos de referencia”, para su revisión 

respectiva, en aras de obtener vuestra cotización, el mismo que deberá adjuntar la documentación 

solicitada. 

Asimismo, se adjunta, el formato para realizar de forma libre consultas y/u observaciones a los términos 

de referencia, para que, de considerarlo necesario, puedan ser remitidas.  

El cronograma de las actuaciones es el siguiente: 

Etapa Fecha y Hora 

Publicación de la 
segunda solicitud de 
información 

: 
11 de febrero de 2026 
Publicación en la página WEB del Congreso de la República 

Recepción de Consultas y 
Observaciones, de 
corresponder 

: 
Hasta el 13 de febrero de 2026 
Remitir, a través del correo institucional: ejgaona@congreso.gob.pe y 
atroncos@congreso.gob.  

Recepción de 
Cotizaciones 

: 
Hasta el 17 de febrero de 2026 
Remitir, a través del correo institucional: ejgaona@congreso.gob.pe y 
atroncos@congreso.gob.  

 

Lima, 11 de febrero de 2026. 

 

Departamento de Abastecimiento 

Dirección General de Administración 
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